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!El examen del proceso de la i.nscripción de los documentos pri­
\'ados en el Registro de la Propiedad muestra, en primer término, 
su punto de entronque con .Jos .principios, bases y fundamentos der 
sistema lhipotecar.io, con· lo cual adquiere profundidad insospecha­
da, _v sin·e al mismo tiempo para hacer resaltar la confusión que 
en el mismo sistema ha producido-reflejada a'hora en la cuestión 
de ·que nos ocupamos~! empleo de las frasf's ron<>;¡gr<td<~.s, ('ins­

cf.i.pción previa,,, «tracto sucesivo,>, «efectos respecto de tercero)) y 
tantas otras, que 'han venido dificultando la formación d:e un con­
cepto claro y defin:do del sistema inmobiliario registra!. 

Huyendo de caer en el error que señalamos, intentaremos ana­
lizar dicho proceso basándonos en ideas por nosotros expuestas e11 
traba jos anteriores. 

Las que por el momento nos interesa reprod:uór son las si­
guientes: 

1 .~ Todo el juego registra! inmobiliwrio reseponde a un solo an­
helo: lograr la seguridad y firmeza de la contratación inmobiliar;a, 
utilizando ¡para ello, dentro de la equidad y de la técnica, el mecan·is­
mo del Registro. 

2.a 5e ·ha dictado con tal fin una ley (hipotecaria), en la que 
se ha puesto en juego un concepto relativo-tercero--como eje de 
la mi·sma; y siendo este concepto d:e tercero un término de rela­
ción cuyo s:gnificado se concreta mediante la determinación de los 
efectos de la misma ley, resulta convertido el concepto de tercero 
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en un concepto clave, y toda la ley Hipotecaria, en WIW ley con 
clave. 

Prescind;endo de ella, se observa que los pnnctpios del sis-~ a 
J• 

tenfa hipotecario se vivi•lican y actúan partiendo, como elementos 
necesarios, de dios inscripc:ones, sobre las que operan, y en· las que 
encarna el fenómeno registra! específico, el juego total del sistema, 
de acuerdo con .los prtncip!OS que lo informan. 

Estas inscripciones son : a) U na inscri¡pción ele la que se ha deri­
Yado otra .insciipción poster·or; y b) ,La inscripción derivada de la 
antenor. La operación, escuetamente, es la siguiente: El título 
nuevo, .que, al inscribirse, será la inscripción derivada, se ha ba­
sado en el contenido de la inscripción anterior, como reflejo fiel d:e 
l3 reaLdad jurídica (presunción de veracidad), para conocer quién 
_era el dueño de la ftnca, las cargas reales de la mtsma, etc., etc., 
C!1 la extensión que implica el principiO de que el Registro refleja 
la reaLidad juríd::ca, agotándola. 

Ahora bien: el título nuevo contiene elementos ·que para nada 
se relacionan con esa presunción de realidad que se basa en la 
Inscripción anterior, como son la capac.dad del comprador, causa 
d~l nuevo contrato, fo.rmalidades del mismo, etc., etc. Y estos ele­
m::r~ tos deben re un; r :as concf e ion es de legal ida el precisas para in­
tegrar un título eficaz, pues de lo contmrio, no merecerá ser ins­
cripto ni que se aplique sobre él el sistema. 

De acuerdo con lo expuesto, la funci·ón califi·cadora del Reg-is­
!ra.c\or es doble: c:~an~ina, en primer término, si el tí!ltlo nuevo se 
·ha bas.:<do en: el contenido de ia inscri·pción antenor, ten:endo pre­
sente que el .mismo se impone como única realidad, no sólo mien­
tras no haya sido contradicho, sino tam'bién en tanto no se haya 
1hedho constar la contra{I:icción en ei mismo Registro (he aquí el 
aparatoso a·rtícul-o 24 de la ley), y en segundo lugar, examtna s· 
·los elementos del título ·n.uevo, que exceden de aquella presunción 
-capac:dad, causa lícita, cte.-reúnen las condiciones que la ley 
exige para su eficacia jurídica. 

4·' Inscrito -el título nuevo-inscripción derivada-, se produce, 
por esta i:nscri.poión, el fenómeno que exami.namos. lEn dicho :ns­
tante-no antes ni después--se hace totalmente firme e inatacable, 
como rea:idad: jurídi·ca indudable, con presunción jnris ct. de ju·rc. 
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el contenido de la inscripción anterior, que <ha servido de base a la 
deri-vada que antes de esta inscripción.derivada pudo ser contra­
dicho, pues 5Ólo gozaba a su favor de una presunción de veracidad 
j u.ris ta:ntwm. 

Pero esta imposibilidad de restablecer la realidad jurídica en 
el posible caso de no estar bien reflejada por la inscripción en que 
se fundó la derivada, no d:ebe exceder del fin .perseguido por el sis­
tema hipotecario; y como éste pretende tan sólo la seguridad y 
firmeza del título del adquirente poster.ior, o sea del titular deri­
vado, no existi.rá obstáculo para .que aquel contenido erróneo o de­
.ficlente sea rectificado o compl·etado, siempre que se deje a salvo el 
<:ontenido de la in.sc.ripc1ón, derivada y los derechos de su titular. 
En algunas ocasiones imp.edi·rá esta limitación o salvedad toda ac­
tuación contradictoria de la inscripción anterior, como en el caso 
de que fuera vendtd:a una finca por quien apareciera como su due­
ño, s;n serlo. Pero en otros casos será posible aquella actuación, 
como si hipotecada la finca {inscripci·ón derivada de hipoteca) por 
el titular dominical inscrito, se pretendiera la anulación por el ver­
dadero dueño de la .inscripc1ón errónea del dominio, anulación que 
·podría efectuarse, sin perjuicio de la hi·pot'er~ o Inscripción deri­
vada, que quedaría snbsist'=nte. 

Por esto decíamos: ((Los efectos de la inscripción (de toda ins­
eripción) se producen en la inscripción anterior, de que se derjva, 
para reflejarse directamente en la derivada; son efectos de ésta y 
para ésta, impuestos, no obstante, en la pr;mera. 

Y decimos ·que son efectos de toda inscripcón porque de la 
inscripción derivada se denvará, a 5u vez, otra posterior, respecto 
de la cual será anterior y base. 

5·a Vemos así que en toda inscripción hay elementos de dos 
clases o categorías, a saber: inatacables, los fundados en la ins­
cripción anterior, y atacables, o elementos privativos del nuevo 
contrato; y que .Ja invalidez de estos últimos puede producir la 
anulación de ·la misma inscripción mediante el ejercicio de las ac­
ciones correspondientes. Sólo gozan, .por lo tanto, a su favor de 
'LI~a presunción juris 1-antllln.. Y •que tan pronto corno de esta ins­
cripciÓn se derive otra, queda, a s11 vez, firme e inatacable su con­
tenido tot<~l, porque ·ha servido de 'base a la derivada, encadenán­
dose en esta forma unas inscripciones a otras en nn<~ cadena, en 
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la que sucesivamente, todas y cada una de ellas, son derivadas de 
•la anterior y originarias de .Ja posterior. 

Y así queda cumplido el fin d:el Registro. 
6." Se precisa la necesidad de que los títulos inscribibles sean 

eficaces. Y en este orden del pensamiento, la ley opta por exigi·r 
·la documentación pública, por ser la ún1ca que ofrece las garan­
tías jurídicas suficientes· para el pacífico desenvolvimiento del sis­
tema Teg1 st ra l. 

Resulta ahora posible la s;guiente conclusión : el sistema hi­
pote-cario de registro opera vi.vificando toda inscripción; pero para 
ello ha de existir otra .inscripción anterior. 

Estamos en presencia d:e la llamada «previa inscripción». 
Y fácllmente deduciremos también esta otra conclusión: re­

montándonos, llegaremos a una inscripción· .que no proceda de otra 
-inscripción primera-, en la cual no podrá aplicarse el juego 
del sistema que hemos visto. 

Llegados a este punto, podemos comenzar el examen histórico 
anunc;ado. 

Haremos constar, en primer término, que, al establecerse el 
Registro de la Propiedad, no se planteó la cuestión en la forma 
expuesta. De otra parte, hubiera s:do equivocado !hacerlo así, pues 
el problema d:e las inscripciones primeras es mucho más comple­
jo y amplio. tEs el siguiente: Supuesto que no han de gozar las 
mismas de los beneficios que antes señalamos a las derivadas, sin 
embargo, como su contenido ha de fortalecerse hasta ,la inataca­
bilidad al conjuro de ·las derivadas, y han de servir, a la par, de 
cabeza y base a todo el ord:en j.nmobiliario nacional, es preciso 
que sean un reflejo fiel de la realidad, y para ello que se efec­
-túe un a modo de proceso de comprobación de esa veracidad antes 
de inscribirlas. Y si nos situamos en el punto y hora en que es 
toda la propiedad nacional la que ha de ser inscrita por vez pn­
mera en los 1 ibros dlel Registro de la Propiedad (al implantarse), 
adquiere el problema proporciones gi·gantescas, en las que se di­
luye y desdibuja el examen parcial que hacemos, segün tendre­
mos ocasión de comprobar. 

Imagi·naremos, por lo tanto, el momento de la implantación 
del Registro de la Propiedad-años 1861 y siguientes--como aquel 
en que se efect'lla la prueba e inscripción del estado jurídico de la 
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propiedad espai'iola. Y para esta gran prueba e inscripción de­
cide el legislador apoyarse en los libros de las antiguas Conta­
durías de Hipotecas, y, lo que es peor, deja, al mismo tiempo, 
subsistenies los asientos de aquellos libros, aunque no se hagan 
constar en el Registro nuevo (artículo 307 del Reglamento), con 
lo que, en realidad, funde el Registro antiguo, de Contadurías, con 
el moderno, d:e la Propiedad, en un Registro único (si bien di­
vidido) anormal que nos imp:de :hablar, en puridad, de inscrip­
ción primera a la que podamos asignar sus efectos específicos, pues 
se proyecta sobre ella el contenido de otras anteriores, existentes 
en los antiguos Oficios de Hipotecas. 

Añadamos a esto ·que el sistema registra] de las Contadurías 
era la antítes's d'el Registro nuevo en sus bases: especialidad, fin­
ca, legalidad, f:'tc.; que en el mismo existían cargas imprecisas in­
numerables, hipotecas tácitas, vinculaciones, fondos, asientos de­
-fectuosos; que los efectos de sus asientos eran dispares de los de 
las inscripciones del nuevo; que, en una palabra, ·reflejaban el 
mismo estado antijurídico de la prop:edad inmobiliana nacional, 
y tendremos así mostrada la imposibilidad de la empresa ini­
ciada, comprendidos su::, retardo5, vacilaciones y fracasos, explica­
das sus confusiones, titubeos y coi1t:radicciones, su desorientar.ión, 
en SU!1!2, que con;·!erter. aquel periodo de tieinpo en un t..aüs ju-
rídico, del que apenas conclusión alguna podemos deducir. 

Sí observaremos que las causas principales de este caos son 
dos: tener vivo, proyectado en el Registro nuevo el Reg.istro de 
Contadurías, en que se basa, y emplear en la ley el concepto de 
ter-cero, de imposible utilización para el servicio de las complica­
das combinaciones del choque de las inscnpciones antiguas con ias 
modernas. 

Sin embargo, en el desenvolvimiento de la ley es fácil hallar 
viva y potente la idea antes expuesta por nosotros. 

Sintetizaremos, a este efecto, lo que de la misma lev nos inte­
resa por el momento. 

!Escinde el legislador el tiempo en dos: tiempo anterior a 1863 
~..- tiempo posterior a 1863; los derechos adquiridos posteriormente 
a 1863 no tienen acceso directo al Registro, exigiéndose para su 
inscripción la inscripción previa de! título de adquisición o pri-
mera inscripción. 
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Al dividir el tiempo, ha d.i·vidido las inscripciones en dos gru­
:pos: primeras, o de títulos anteriores a 1863, y derivadas, o de 
·títulos posteriores. 

Y vemos así, claramente, la diferencia entre inscripción prime­
Ta y previa, observando que de una derivada puede derivarse otra 
posterior, respecto de la cual será prev.ia, por lo cual caracterizará 
a la primera no el ser previa-puesto •que también la derivada lo 
será-, sino el no ser derivada de ninguna anterior. 

Son inscripciones primeras, según .Ja ·ley: 
A) Los asientos de dom.·inio de las Contad11rías de Hipote­

cas cu.ya última inscripción de dominio se traslada al Registro 
111fCVO. 

Se dió car{tcter de realidad ju·ríd1ca o presunción de realidad 
a ·los asientos antiguos, deficientes y contrarios al sistema nue­
vo que se ·trataba d'e implantar; y hubo de salir al paso de las 
·inevitables dificultades inmed,atas con reglas especiales: artícu­
·los 228,365,411, ley; 21, 12,313, 44, Reg·lamento. 

B) Tít1dos anteriores a 1863, traslativos del dorninio, pre­
sentados por primera vez al Registro n·uevo. 

IEI artículo 389 de la ley dice : «Los que a ·la publicación de 
esta ,ley hayan adquindo y no inscrito bienes o derechos que, se­
gún ella, se deban inscribir, podrán inscribirlos en el término de 
un año.» 

Y la Real orden de 20 de Febrero de 1863 aclara el precepto: 
"I.0 Que el artículo 20 de la ley H i¡potecé\Jria sólo debe a¡plicarse a 
los títulos posteriores a la ley, y que, por consiguiente, los títulos 
anteriores a 1863 que se pTesenten al Regis.tro pa·ra ser i.nscritos, 
con arreglo al artículo 389, deben ser inscritos sin necesidad de 
que se lhalle inscrito el anterior.» 

Con lo cual quedó establecido que produjeran inscripción pri­
mera. 

Parece ·que lo natural ·hubiera sido que estos títulos se presen­
tasen a inscripción--como debió realizarse en tiempo oportuno­
en los Oficios de Hipotecas, y que, una vez inscritos, se trasla­
dara el asiento practicado al Registro moderno, con Jo que nos 
:ha·llaríamos en un caso de aplicación {!el procedimiento anterior; 
pero esto sería contrario al cierre material de los libros del Regis­
tro antiguo. 
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Y se btablcció, ¡)refiriéndolo, este sistema abreviado de ins-­
cripción primera del Registro nuevo. 

La argumentación pudiera ser la s:guiente: Si los asientos de· 
Jos ·libros antiguos pueden ser trasladados al Registro moderno;· 
si en tales libros •h3n podido inscribirse todos los títulos anterio-· 
res a 1863, y. !hecha la inscripción, ha podido ser trasladada a~ 
Regist-ro_moderno: si a·quellos libros a·ntiguos han de cerrarse.: s1 
no queremos dar efectos retroactivos a la ley, -respetando los dere­
chos ganados, será justo, económ1co y racional que los tftulos an­
teriores a 1863 se inscriban directamente en el Reg1stro nue,·o en 
todo el tiempo durante el cual los asientos ant1guos puedan ser 
trasladados al Registro moderno. 

Igualmente parece lógico que .Jos mismos títulos que pudie­
ran producir el as:ento en Jos Oficios sirvieran para provocar !a ins­

.cripción pr1mera en el Registro nuevo, ya que, en realidad, ésta 
no es .más que aquel último as1ento, no practicado en los Oficios, 
sino en el Registro nuevo por Tazones especiales. 

Habrá, .por lo tanto, que determinar si en Jos Oficios se ins­
cribían d:ocumentos pübJ·cos ünicamente, o se admitían tambi-én 
documentos privados. 

La Pr<tgmática de 1 ¡68, que organiza Jos Oficios de Hipotecas, 
·I-mpone la escritura pública pM<t !a toma de :azán de !os actos o 
contratos sujetos ;¡ registro: ~' otro ranto ordena la Real c-édula 
de 10 de Marzo de rnS. 

Pero, como afirm~ D. B'envenido Oliver en su obra (pági­
na 59¡), por una costumbre muy general:zada en la Península, 
que en ciertos casos pudo ser contra ley, y a la que prestó gran 
apoyo la interpretación dada a la ley de Ordenam:enro de Alca!á, 
siendo más tarde sancionada por los Poderes públicos en la esfera 
administrativa, los actos de tran~misión del dominio de las fincas 
y derechos reales d'e escasa o mediana cuantía se hacían constar 
por medio de escrituras privadas. Y cita, en apoyo de la afirma­
ción: uEI Real decreto que creó el impuesto conoc:do con el nom­
bre Derecho de Hipotecas, al disponer que debía· tomarse razón en 
los Oficios de Hipotecas de todo acto o contrato relativo a bie­
nes inmuebles otorgado desde 1 de !Enero de I8Jo, pública o pri­
vadarnente; el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 ,; el de 10 de 
Agosto de 1853, y, por último, la Real orden de rS de Octubre 
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de I855, al declarar ad:mis.ihles a registro todos los documentos 
J.privados, cual·c¡uiera que fuese la época en que se hubiesen otor­
~gado, por cuanto esta circunstancia no alteraba su valor en juicio.» 

Ai1adiremos la circular de 18 de Julio de 1849, que admite la do­
. ·cumentación privada, exigiendo la escritura pública sólo cuando 

·los actoc; y contratos la pr-ecic;en ·para hacer fe en juicio; y a tí­
-Jt:ulo de curiosid8cl, 18 Orden de 23 de Junio de IS62, que afirma que 
~la Audiencia es la autor-idad competente para declara·r qué c:a­
:.:se de documentos exigen necesariamente para hacer fe en juJ.Cio 
'el otorgamiento de la escritura. 

Resulta evidente que debieron haberse admitido Jos documen­
tos privados, tanto como los püblicos, para la inscripción prime­
r8 del .Registro nuevo. 

La Ley y el Reglamento nada dicen sobre este punto; sin em­
bargo, los ju·ristas de la época consideraron imprescindible la t·­
tulación auténtica, fundándose en que la nueva Ley la exigía para 
Jac; inscripc;ones del Registro nuevo, y en que aquellos títulos an­
tiguos surten los mismos efectos-decían-que los que la Ley atr;­
buye a los actos y contratos otorgados con posterioridad a su pu­
blicación. 

Esta opinión queda corroborada en las Resoluciones de 16 de 
Enero y 21 de Mayo de 1863, que rechazan la 111scripción de do­
cumentos privados de fecha anterior; y en la de 1 ¡ de Agosto del 
mismo úío, que ordena ·que si el documento privado produjo ins­
cripción en los l1bros antiguos, debe trasladarse el asiento al Re­
gistro moderno, sin que para ello--según la Resolución de 13 de 
!Enero d:e I86J-sea precisa la conversión del documento privado 
en escritura pública. 

Véase cómo fué desviada y desconocida la argumentación que 
expusimos en pro de la documentac;ón privada, como corolario de 
b admisión de la anterior a 1863. 

Equivocado el razonamiento, desviada por otros cauces la 8i'­

.gumentación, se aplicó nuevamente, concretándola sobre la docu­
mentación püblica, t.'1nica admitida; reprochando sú admisión, 
puesto que cabía que en ella no •hub1era más justificación del du­
m· ni o del transmiten te que su simple manifestación, pos;blementc 
falsa, olvidando seguramente, al objetar así, que en los Oficios de 
H t potecas, base del Registro moderno, se inscribían toda clase 
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-ele documentos por el mero 1hecho de su presentación, los válidos 
-como los nulos, y aun los contradictorios de otros asientos. 

Cieno que parece ofrecer poca g:uantía la inscripción primera 
d:e estos documentos antiguos-y mu.cho mer.os todavía los priYa­

·dos que los pt.'iblicos-pa,ra el propósito de "asentar sobre sólidas ba­
ses la propiedad territorial»; pero no es menos cierto que la obje­

. óón debe extenderse al sistema total, que se basa en los asientos 
de los Oficios ; y admitidos éstos como base del ~noderno Regis­
tro, no ·hay razón para exclui.r la titulación anterior, sea públ:ca 

·O sea privada, que provocaba aquellos mismos asientos. 
Pero, por otra parte, no es posible olvidar que el Registro de 

la Propiedad, como medio de prueba, pretende e,·itar toda contro­
versia ~· prueba judi-cial de la propiedad cientí-ficamente, y la exi­

_genc•a .de esta prueba y posible controversia, como requisito de 
ia pmnera inscripción de todos y de cada uno de los derecho:, •ns­

·cnhibles, originaría tal vez un remedio peor que la enfermedad. 
Queda en este punto y hora fallado el problema debatido en los 

términos que se deducen de la siguiente conclusión legal : no será 
precisa una prueba plena, judicial y uni,·ersal del derecho que 

:se tnscnbe por primera vez, y en su sustituc:ón se admite la titu­
dactón püb!ica, a.l efecto de pwvocar una inscripción primera, en­
·teúdieii(.Jo por inscripc:ón primera b producida por la titulación 
anterior a 1863 (mscrita en los libros antiguos y trasladada a los 
modernos o no inscri-ta en los mismos). 

Y nos atreveríamos a completar la idea por nuestra cuenta, 
~añadiendo: si la inscrirción :primera, que en esta forma im¡pura se 
hace, queda privada de la presunción j11ris et de jure de veracidad, 
1pierden gran ¡parte de su fuerza los argumentos em¡pleados para re­
·chazarla. 

C) Informaciones de posesion de bienes adquiridos antes del 
.año 1863. 

Origi.nan inscripciones primeras y proceden en defecto de asien­
tos antiguos y de títulos auténticos anteriores (artfculos 397 y si­
-guienres). 

Ahora b:en: siempre que se pretendiera inscribir un título de 
·dominio posterior a 1863, o de derecho real anterior o posterior a 
tal fe'Cha, era prec;so que previ·amente se practicara lrt ins.crip­

·c:ón anterior a t863-inscripción primera-en alguna de. lns for-
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mas expresadas; se hada así, en cierto modo, obligator:a esta ins­
cripción, puesto que sin ella no podía 'hacerse la derivada. Y cla·ro 
está que en estos casos coinc-idían en el Registro ambas inscrip­
c ones : primera y derivada. 

Pero se permitió también la inscripción primera de dominio 
en el Registro moderno, por sí sola, si·n que fuera seguida de la 
deri.vada, siendo, por lo tanto, Yoluntar-ia tanto respecto de la. 
1traslación de los asientos de Oficios como de los tírulo~ .anter:o­
res, ya que no se im¡puso su inscripción forzosa. 

Esta concepción legal quedó concretada netamente en el artícu-· 
Jo 20: «También será causa bastante para suspender o denegar· 
la inscripción la de no •hallarse anteriormente inscrito el dominio 
o derecho de que se trate a favor de la persona que lo transfiera 
o grave. 

Para subsanar esta falta deberá hacerse previamente y en cual-· 
-qu:er tiempo la inscripción omitida mediante ·la presentaoón del 
título correspondiente, y en su defecto, conforme a lo prevenido en· 
los artículos 397 y 410 de esta ley .n 

Resulta así que estamos en presencia de .un tipo especial de ins-­
cripción-primera-, de la que únicamente sabemos que en ella 
·no puede produci-rse el proceso fenomenal -que se produce en las 
derivadas--<:erteza e matacabilldad de su contenido, en cuanto haya­
sido derivada de una inscripción anterior-. Y tendremos que 
.preguntar seguidamente : ¿cuáles son los efectos que la i nscr-i p­
oción primera produce, respecto d.e sz~ ti.t·zdar, en referencia a los 
derechos inscri-tos? 

Como insinuamos anteriormente, optamos por suspender la con­
-testación a esta pregunta, que, referida a este período, se confun­
de y oscurece por otros problemas que se entrecruzan, a saber: va-· 
lor de los asientos de las Contadurías no trasladados, irretroacti-· 
·vi-dad de la ley, período transitorio, ·implantación pa·rcial, aplaza­
mientos, cargas ocultas, etc., etc. 

Y, como una vez desvanecidos estos problemas, se plantea nue­
vamente la cuestión en la Ley de 1909 puramente, en su integridad, 
consideramos prefen ble reproducir la pregunta cuando examine­
mas dicha Ley. 
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LEY HIPOTE~ARTA DE 1869 

Pront-o se hicieron notar loó, efecws de la pro!h!bictón de ins­
cHbir los documentos privados anteriores a r863: quedó, en pn­
mer término, imposibilitada la incorporación al Registro nuevo de 
¡gran parte de la propiedad nacional, y en segundo término, se pro­
dujo, injustamente, a sus titulares el perjuic:o de impedir el re­
gistro de sus d:erechos, que antes podían lograr, siqu·iera fuera en 
los Oficios de Hipotecas. 

La Le_v de rS69 ideó un doble procedimiento ¡para converti,r es­

tos documentos en auténticos, y, con ello, lograr su inscripción: 
el primero consistía en la ratificación del documento pri,·ado <~nte 
el Registrador o el Juez munici¡pai (artículos 405 y 406), y el se­
'gundo, en la publ;cación y notificación del mismo (artículo 40¡). 

Y, sumando este nuevo tipo de primera inscripctón a los ad-
mitidos por la legislación antenor, resultan los siguientes: 

I .
0 Ultimo asiento de dominio trasladado Je los Oficios. 

2. 0 Provocada por documentos públicos anteriores a r863. 
3-0 Informaciones de posesión adquirida antes de la misma 

fecha ; y 
4·" Provocada por docunwntnc; privados e!e\·~:dcs a auté¡",tic.os. 

Y aí'íadiremos un r¡uinto, creado también por esta ley: expe­
dientes de dominio. 

Todas ¡pueden existir ¡por sí solas, antes que de ellas se derive 
otra. 

Aplazaremos el examen de los efectos de las mismas, porque 
subsisten las razones que nos movieron a hacerlo en la Ley ante­

nor, agravadas a•hora por la contradicción del artículo 307 d'el 
Reglamento anterior, expresivo de que los asientos antiguo<; no 
trasladados al Registro moderno surtirían los mismos efectos que 
las inscripciones de éste, y el artículo 41 r de la Ley de r869, 
expresivo de que si no se trasiadan productrán )oó, efectos que les 
correspondan con arreglo a la legislac:ón vigente antes de r .0 

d:e Enero de 1 Sf?J. 
Pe.ro, además, la Ley que examina m os contiene una innovación 

tfundamental. Su artículo 20 dice: ((IEI no hallarse inscrito el do­
min~o de un bien inmueble o derecho rea·l a favor de la persona. 
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que lo transfiere o grave, sin esta·r tampoco a favor de otra, no 
-será motivo suficiente para suspender la inscripción o anotación 
preventiva si del título presentado, o de otro documento fehacien­
te, resulta probado que aquella persona adquinó el referido do­
minio antes del día r ,0 de :Enero de 1863; pero en el asiento soli­
-citado se expresarán las ci·rcunstan·cias esenciales de tal adquisi­
ción, tomándolas de los documentos necesarios al efecto.» 

Su sígni·ficación y alcance, a nuestro juicio, es el siguiente: 
la Ley anterior exigía, como requisito necesario ¡para inscribir un 
título posterior a r863-inscripción derivada-, la inscr't·pcíón del 
título <l:e adquisición anterior al 63-ínscrípcíón especial o pr;me­
ra-; considera la nueva Ley que esta inscripción primera del tí­
tulo anterior puede ser sustituída por una nw17,CÍÓn o inscri-pción 
.de circunstancias del misnz.o, que sin constituir as:ento especial, 
es parte de la inscripción del título posterior a 1863. O sea, que 
la inscripción primera deja de exi·stir, no se practica, reemplaza­
da por esa mención, y la inscripc-ión derivada que antes era se­
·gund:a, es ahora el primer asiento del Registro. Mejor diríamos 
que en un solo asiento o inscripción hay el embrión de la inscri·p­
c'9n primera-mención del título antiguo-y una inscripción de­
·rivada-título posterior-, pudiendo así tener aplicación el juego 
•del sistema hi·potecario moderno, a saber: certeza e inatacabilidad 
de la inscripción der·ivada-título posterior-en cuanto se ha fun­

··dado en el contenido de .Ja ínscripc:ón anterior-título antiguo 
·mencionado-; y la aparente anomalía de la figura quedará com-
prendida si recordamos que esta mención no es más que la sus­
titución de una mscrípción que pudo hacerse en el Registro anti­
guo a su debido tiempo, y ser trasladado luego al moderno con 
el carácter d:e inscripción primera del mismo. Y que también de-

·hido a ese motivo se admitió por sí solo como productor de una 
inscr·ipcíón primera en dicho Registro moderno, siendo documen­

·to ¡público, por la Ley de r86I ; y que, siendo ¡privado, pudo pro­
-ducir también inscripción primera en el Registro, reun:endo las 
condiciones de autenticidad de los artí·culos 405, 406 y 407 de la 
Ley de I869. 

La. conclusión parece imponerse: sí es ese el espíritu del ar­
tkulo zo, los documentos privados, con los requisitos del artícu­
lo 407, deberán ser aptos para ¡provocar la mención en que se basa 
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la inscripción del artículo zo--posterior a 1863-y en consecuen­
cia, les daremos enbrada bajo la frase "documentos fehacientes))· 

que emplea. 
Este examen nos prueba que nos :hallamos todavía en el pe­

ríodo de traslación o ¡paso del estado jurídico anterior al nuevo, con 
el acarreo de los títulos antiguos y la sombra imponente de los Ofi­
cios de Hipotecas. 

Tanto es así, que la ley no nos dice los efectos de esa . .i-nscrip­
ción mixta de primera y derivada, ni si ¡produce la presunción ju­
ris e/. de jure de Sef cierto el contenido de la mención lPrevia o tí-­
tulo anterior, en beneficio del inscnbiente que en didho tÍtulo se 
fundó, ni da respuesta a las suposiciones que acabamos de hacer~ 

LEY HIPOTECAR!.-\ DE 1909 

s:túa la cuestión en el punto deseado. 
r .0 Asientos de las Contadu-rías de Hipotecas. lEn adelante, 

pasados cinco o d:os añbs, según sean de dominio o de derechos. 
reales, no podrán ser trasladados al Registro, quedando así 'ter­
"''iil<tda. la vw_vección dei sisrema .registrai antiguo sobre el mo­
derno. 

Presc-indiremos del examen de esta clase de inscripciones pn­
meras, de vida corta, suponiendo que todas habrán or!ginado ins­
cripciones dcri\·adas, tras las que actúa íntegramente ]a ley nue­
va. Respecto de las que no hayan producido inscr.i-pción deriva­
·da, su efecto sigue siendo dudoso, pese a la desaparición de los 
artículos 41 I de la ley d:e I86g y el 317 del Reglamento. 

2. 0 Informaciones de posesión y de dominio. Producen inS­
cr; pciones primeras, cuyos efectos, mejor o peor expuestos, se es­
tablecen con carácter e<>pecial. Pueden practicarse tanto de dere­
chos anteriores como posteriores a la Ley, convirtiéndose así en 
un medio permanente de inscripciones primeras, que le aleja de 
todo contacto con el sistema antiguo, concretado a las adquisicio­
nes antiguas. (D. 10 Febrero rS¡s.) 

3-0 lncripción pr:mera de títulos anteriores a 1863. Se pres­
cinde de ella en la Ley nueva. No se reconoce, desapa-rece, tanto 
la de documentos públicos como la de privados de la Ley del 6g. 
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Se forma de tal modo una doct·rina clara: ha quedado cerra­
do el período de arrastre de asientos y títu·los del viejo al ·nuevo 
Reg1stro, y con él, la proyección de aquél sobre éste. 

Rig.e ahora un sistema nuevo, l1mpio y claro, en el que no 
habrá más inscripciones primeras que las informaciones de pose­
sión y los expedientes de dominio, en que la presunción de vera­
c·dad se justifica cumplidamente con mayor rigor que se justifi­
Glba t·ratándose de los asientos trasladados de los Oficios. 

Pero esta doctnna se rompe, en cierto modo, con el artículo 20, 

1que dice: «No abstante, podrán inscribirse :-.in dicho requisito los 
documentos otorgados por personas que ·hulbieren adquindo el 
derecho sobre los mismos bienes con anterioridad a.J r .0 de Ene­
·ro de 1909, siempre que justifique su adquisición con documen­
tos fehacientes y no estuvi·e·rc i·nscrito el mismo derecho a favor 
de otra persona; pero en ei a:-.1ento solicitado se expresarán las 
circunstancias esenciales de tal adquisición, tomándolas de los do­
cumentos necesarios al efecto. 

Estas i nscri pc·i ones no surtirán e.fe~to con lra tercero hasta 
después de trans-curridos dos años, contados desde la fecha en 
que fueron hechas.>> 

Jostt URIAHTE l3ERAS.ÜEGUI, 


